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POR FAVOR ENVIARME ACUSE DE RECIBIDO

GRACIAS



Señor 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 

E.S.D. 

 

PROCESO:            RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE:  LIBER HERNEY RENGIFO  

DÉBORA               PEÑARANDA DE RENGIFO  

DEMANDADOS: ENRIQUE LABIO Y OTROS LLAMADO EN GARANTÍA: COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A. NIT. 8600370136  

RADICACIÓN: 76-520-31-03-002-2022-00114-00 

NORA NIDIA PAEZ ESPINOSA, abogada en ejercicio, identificada con forme aparece 

consignado al pie de firma, actuando en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante en el asunto de la referencia; a través del presente documento y con todo 

respeto, estoy solicitando de manera atenta se legalice a través del envió el traslado del 

recurso propuesto por la parte demandada; en razón a que a la fecha desconozco este 

recurso, el extremo pasivo EXPRESO PÁLMIRA no lo ha hecho llegar de manera física ni a 

través de correo electrónico  a la suscrita tampoco los demandantes, como tampoco lo 

hecho el despacho.  

En fecha del 28 de septiembre de 2023, se corre traslado a la suscrita del juramento 

estimatorio realizadas por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  “ ítem 36 paginas 

55. Al 57 ” y se enuncia que se ordenara a la secretaria  correr  traslado  a las contestación 

demanda y excepciones de mérito presentado por EXPRESO PALMIRA  Y PALMIRA S.A.S “ 

ítem 19 de acuerdo con el art 110 del CGP quienes no acreditaron la remisión del envío de 

manera conjunta a la parte actora, pero nada se visualiza al respecto recurso alguno 

propuesto que no hay evidencia de providencia que acepte o deniegue tal recurso.   

 

2. si bien es claro el art 8 de la 2213 de 2022 art 8  parágrafo, al manifestar : 

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 
se enviarán por el mismo medio. 



El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 
que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 
solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 
además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 
del Proceso. 

PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 
naturaleza de la actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea 
este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 
en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas c privadas, o 
utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Ío dispuesto en este artículo, se podrá hacer 
uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 
electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia 
postal. 

Es entonces que debo comunicar a este despacho que la parte actora nunca me ha enviado 
comunicación alguna que tenga que ver con este proceso contestación demanda, 
excepciones , recursos, objeciones u otros, pese a que he tenido comunicación telefónica 
en múltiples oportunidades y desde la conciliación ante procuraduría con la doctora: e 
incluso otra abogada que me ha llamado para pedirme alguna información respecto de la 
demanda, razón por la cual si tuvieron inconveniente con el correo en su envío debieron 
habérmelo hecho saber para enviarles un correo nuevo, o haber enviado estos documentos 
requeridos para traslado a la dirección física que reporto en la demanda y que ha sido la 
misma ya hace muchos años. 

Reitero entonces a su señoría darme a conocer el recurso propuesto por el extremo pasivo 
expreso Palmira y correrme el respectivo traslado para pronunciarme al respecto. 



 

NOTIFICACIONES 

Pueden ser enviadas al siguiente  

 CORREO ELECTRONICO: asesoriasjuridicaspaezespinosa2@hotmail.com. 

 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
NORA NIDIA PAEZ ESPINOSA 
C.C. 66´722.133 DE TULUA V. 
T.P. 105´760 DEL C.S DE LA J. 
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